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CIRCULAR EXTERNA  027  DE 2016 
 

( Julio 29 ) 
 
 
 
Señores 
REPRENTANTES LEGALES DE ENTIDADES VIGILADAS POR LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 
 
 
Referencia: Modificación a la Circular Básica Jurídica expedida mediante la 
Circular Externa 029 de 2014. 
 
 
Apreciados señores: 
 
 
En ejercicio de la facultad señalada en el numeral 9° del artículo 11.2.1.4.2 del 
Decreto 2555 de 2010 y conforme a lo dispuesto en el Decreto 2241 de 2015 por 
medio del cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con los 
sistemas de cotización de valores del extranjero, este Despacho considera 
necesario impartir las siguientes instrucciones con el fin de actualizar las 
disposiciones contenidas en la Circular Básica Jurídica, expedida mediante la 
Circular Externa 029 del 3 de octubre de 2014, así: 
 
PRIMERA: Eliminar el subnumeral 4.4. del Capítulo II del Título II de la Parte I de 
la Circular Básica Jurídica. 
 
SEGUNDA: La presente circular rige a partir de la fecha de su publicación.  
 
Se anexan las páginas objeto de modificación. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
GERARDO HERNÁNDEZ CORREA 
Superintendente Financiero 
/050000 
 


